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Objetivo 1: Gestión Eficaz 
Ponderación: 35% 

N° Nombre de 
indicador 

Fórmula de cálculo Meta 
2019 

Proyección de meta 2019 Resultado 
efectivo 

Resultado efectivo 2019 Unidad de 
medida 

Nota técnica Razones de incumplimiento 

Numerador Denominador Numerador Denominador 

1 Porcentaje de 
asistentes a las 

charlas de 
educación y/o 

capacitación con 
nota promedio 

igual o superior a 5, 
del Plan Nacional 

de Educación 
Previsional. 

(N° de asistentes a 
charlas de educación 
y/o capacitación con 
nota promedio igual 
o superior a 5,0 en 

conocimiento 
previsional en el año 
t/N° de asistentes a 

charlas de educación 
y/o capacitación que 

responden la 
encuesta de 

conocimiento 
previsional en el año 

t) * 100 

91% 1.365 1.500 89% 1.834 2.052 Porcentaje Se entenderá por conocimiento esperado, todo usuario o beneficiario que 
el promedio de su evaluación sea con nota igual o superior a 5.0.  
 
Las especificaciones respecto a las charlas y/o capacitación del Plan 
Nacional de Educación Previsional será aprobado por la Jefa de Servicio 
durante el primer semestre. En el señalará los grupos específicos a 
capacitar para el año en curso (año t). 
 
Informes trimestrales, considerando desde marzo a diciembre. (4 informes 
anuales). 
 
Año t: Año en curso de medición del indicador (año 2019) 
 

La Subsecretaría de Previsión 
Social desarrolla diversas 
actividades de educación y/o 
capacitación que se enmarcan 
en el Plan Nacional de 
Educación Previsional 2019, el 
cual se vio afectado y sufrió un 
importante número de 
cancelaciones de actividades 
durante el trimestre entre 
octubre y diciembre del año 
2019, por las diferentes 
movilizaciones y estallido social 
que sufrió nuestro país.   
Durante dichos meses se 
cancelaron más de 36 
actividades previamente 
programadas, sin considerar las 
actividades que por razones de 
contexto no se pudieron 
agregar al Plan. Estas 
actividades que no se realizaron 
en más de un punto porcentual 
y no nos permitieron llegar a la 
meta proyectada. Además, 
cabe señalar que una de las 
principales demandas sociales 
apuntaban al sistema 
previsional chileno, 
específicamente a sistema de 
pensiones, por lo que los 
asistentes a charlas, sobre todo 
en el último  trimestre, 
presentaron menos disposición 
a participar de las actividades y 
a responder los instrumentos 
de evaluación. 

2 Medidas de 
Equidad de Género 

(Número de medidas 
para la igualdad de 

género 
implementadas en el 
año t/ Número total 
de medidas para la 
igualdad de género 
establecidas en el 

100% 5 5 100% 5 5 Porcentaje 1.El Programa de Trabajo anual se compone de medidas que deben cubrir 
aspectos relevantes de la gestión institucional, en base a las Definiciones 
Estratégicas presentadas en el formulario A1, al Plan de Igualdad entre 
mujeres y hombres, a la agenda de genero gubernamental del periodo 
2018-2022 y centradas principalmente en la ciudadanía.  
 
2. Las medidas para la igualdad de género son un conjunto de acciones y/o 
actividades estratégicas que abordan programas y/o líneas de trabajo 

No aplica. Meta cumplida. 



programa marco del 
año t) * 100 

orientadas a contribuir en la disminución de inequidad(es), brecha(s) y/o 
barrera(as) de género, correspondientes al ámbito de acción del Servicio. 
 
3. Las medidas deben estar vinculadas a los productos estratégicos que 
serán revisados por la Subsecretaría de la Mujer y la Equidad de género que 
aplican enfoque de género según lo definido en el formulario A1 2019, 
definiciones estratégicas.  
 
4.Las medidas para la igual de género comprometidas para el año t, serán 
parte del programa de trabajo elaborado a más tardar el 15 de diciembre 
del año t-1. El programa de trabajo además contará con la aprobación del 
Jefe Superior del Servicio. 
 
5. El programa debe contener las siguientes medidas:   
a) Diseño yo actualización, cuando corresponda de los indicadores de 
desempeño que midan directamente inequidades, brechas y/o barreras de 
género.  
b) Medición de indicador(es) diseñados en el año 2018. La medición 
corresponde a los valores efectivos al 30 de junio y al 31 de diciembre de 
2019 y cuando sea factible para años anteriores.  
c) Incorporación para casos nuevos o sin implementar al 31 de diciembre 
del año 2018, de datos desagregados por sexo en (i) Sistemas de 
información que administre el servicio que contenga datos de personas. (ii) 
estadísticas oficiales que dispongan de información asociadas a personas. 
(iii) Estudios públicos cuyo objetivo de investigación estén referidos a 
personas. Para la medida: desagregar datos por sexo, en el programa de 
trabajo se deberá definir el enlace, detallando en qué sistemas de 
información, estadísticas y estudios aplicará en el año 2019. 
 
6. Adicionalmente, se podrá incorporar como medida del programa de 
género:  
d) Capacitación e género a funcionarios/as del servicio. (i) Se entenderá por 
capacitación en género a los cursos, programas formativos, talleres cuyo 
objetivo se orienten a transferir conocimientos y estrategias metodológicas 
para disminuir y/o eliminar inequidades, brechas y/o barreras de género 
asociadas al desarrollo de competencias laborales para una mejor provisión 
de productos o servicios. ii) Las actividades de capacitación que se 
comprometan deberán estar incluidas en el Plan Anual de Capacitación.  
e) Cumplimiento de metas de indicadores de desempeño de continuidad 
y/o que hayan sido medidos en años anteriores, y de acciones estratégicas 
que no sean posible de ser medidas a través de indicadores (nuevas 
políticas y programas, legislaciones, otros). 
 
7.  Una medida se considerará implementada cuando:  
-  Se cumple con la realización del 100% de la actividad planificada y/o 
cumple con un 100% la meta en caso de indicadores de desempeño. 
-   Es posible verificar la realización de la medida y/o los valores a través de 
sus medios de verificación. 
- La información entregada y/o los valores efectivos informados son 
consistentes con lo informado en los medios de verificación.  
 

3 Porcentaje de 
controles de 

seguridad de la 
información 

(N° de controles de 
seguridad de la 
Norma NCh-ISO 

27001 

30% 34 114 32% 36 114 Porcentaje El número total de controles establecidos en la NCh-ISO 27001 para mitigar 
riesgos de seguridad de la información corresponde a los 114 controles que 
establece dicha norma en su anexo A. 
 

No aplica. Meta cumplida. 



implementados 
respecto del total 

definido en la 
Norma NCh-ISO 
27001, al año t. 

implementados para 
mitigar riesgos de 

seguridad de la 
información al año 

t/N° Total de 
controles 

establecidos en la 
Norma NCh-ISO 

27001 para mitigar 
riesgos de seguridad 
de la información en 

el año t)*100 

Un riesgo de seguridad de la información corresponde a una amenaza 
potencia que podría afectar activos de información vinculados a los 
procesos de provisión de productos estratégicos (bienes y servicios) 
establecidos en las definiciones estratégicas institucionales (formulario A1 
de Presupuesto) y por tanto, causar daño a la organización. 
 
Ciberseguridad: Conjunto de herramientas, políticas, métodos de gestión 
de riesgos, prácticas y tecnologías que pueden utilizarse para proteger 
activos de información de la organización y sus usuarios en el entorno 
digital, buscando garantizar la disponibilidad, integridad y confidencialidad 
de la información.  
 
Nivel básico de seguridad: Subconjunto de controles de la Norma NCh-
ISO27001 orientados a mitigar los riesgos de ciberseguridad de las 
instituciones.  
 
Los controles a implementar al año t, deberán ser aprobados por el Jefe de 
Servicio, previa revisión  y opinión técnica de la red de expertos en el año 
t-1. 
 
En aquellos servicios que: a) Pertenece a la infraestructura crítica-país. B) 
Debe dar respuesta a emergencias. C) Debe prestar servicios a la 
ciudadanía. D) Debe corresponder a un organismo fiscalizados. E) Debe 
manejar grandes volúmenes de datos sensibles.  
 
Deberá considerar al menos un nivel básico de seguridad, orientado a 
mitigar riesgos de ciberseguridad que incluyan: a) La continuidad 
operacional. B) La protección de datos personales. C) Los respaldos, 
resiliencia y protección de activos. D) Las reglas de negocio. E) La 
infraestructura crítica.  
 
Cada control se entenderá implementado si cumple con las siguientes 
condiciones copulativas: a) Esta documentada al año t. b) Existe registro de 
su operación en el año t. c) Ambas condiciones demostrables a través de 
medios de verificación.  
 

 

 

 

 

 

 

 



Objetivo 2: Eficiencia Institucional 
Ponderación: 15% 

N° Nombre de 
indicador 

Fórmula de cálculo Meta 
2019 

Proyección de meta 2019 Resultado 
efectivo 

Resultado efectivo 2019 Unidad de 
medida 

Nota técnica Razones de incumplimiento 

Numerador Denominador Denominador Denominador 

1 Porcentaje de 
ejecución de 

Gasto de 
subtítulos 22 y 29 

en el año t, 
respecto del 
Presupuesto 

inicial de Gasto de 
subtítulos 22 y 29 

año t 

(Gasto ejecutado de 
subtítulos 22 y 29 en 
el año t/Presupuesto 

ley inicial de Gasto 
subtítulos 22 y 29 

año t)*100 

100% 1.939.572 1.939.572 80% 1.559.691 1.939.572 Porcentaje  1.Los subtítulos 22 (bienes y servicios de consumo) y 29 (adquisición de 
activos no financieros) se encuentran definidos en el decreto (H) N° 854 
de 2004 que determina clasificaciones presupuestarias.  
 
2. Se entiende por gasto del subtítulo 22, bienes y servicios de consumo a 
los gastos por adquisiciones de bienes de consumo y servicios no 
personales, necesarios para el cumplimiento de las funciones y 
actividades de los organismos del sector público.  
 
3.Se entiende por gasto del subtítulo 29, adquisición de activos no 
financieros, a los gastos para formación de capital y compra de activos 
físicos existentes. No incluye terreno. 
 
4.Los montos de ejecución presupuestaria del gasto de subtítulos 22 y 29 
corresponden a los datos informados por las instituciones en el sistema 
de información para la gestión financiera del Estado (SIGFE) de la Dipres 
en base devengado.  
 
5. Registro de cifras en base devengado se refiere al registro de todos los 
recursos y obligaciones en el momento que se generen, 
independientemente de que estos hayan sido o no percibidos o pagados.  
 
6. Presupuesto inicial de Gasto de Subtítulos 22 y 29, corresponde al 
Presupuesto aprobado por el Congreso Nacional. 
 
 7. Cifras en miles de $ cada año.  
 

El sobrecumplimiento del 
indicador: Porcentaje de 
ejecución de Gasto de 
subtítulos 22 y 29 en el año t, 
respecto del Presupuesto 
inicial de Gasto de subtítulos 22 
y 29 año t, fue provocado por 
las siguientes razones: 1. 
Adquisiciones realizadas 
durante el año que resultaron 
más económicas que lo 
presupuestado, como es el 
caso del Data Center. 2. Los 
Estudios requeridos por el 
Consejo Consultivo y/o Comité 
de Ministros para la Seguridad 
y Salud en el Trabajo, no 
pudieron ejecutarse durante el 
segundo semestre, puesto que 
uno de ellos resultó desierto y 
el otro se requirió el último 
trimestre, lo que provocó 
atraso en ambas licitaciones. 3. 
Se canceló la realización del 
Congreso Internacional de 
Seguridad y Salud programado 
para el 20 de octubre de 2019, 
por la situación social del país. 
4. Finalmente, y con motivo del 
estallido social y cómo esto 
afectó la continuidad de las 
actividades durante ese 
tiempo, hubo servicios de 
Tecnología de la Información 
que no pudieron ejecutarse en 
el último trimestre. 

2 Porcentaje de 
ejecución 

presupuestaria en 
el mes de 

diciembre del año 
t respecto a la 
ejecución del 
gasto total del 

año t 

(Gastos ejecutados 
en el mes de 

diciembre año t/Total 
de gastos ejecutados 

en el año t)*100 

14% 1.002.127 7.158.048 13% 913.426 6.823.858 Porcentaje 1.Total de Gasto ejecutado corresponde a los egresos públicos definidos 
como los pagos efectivos y por compromisos, las obligaciones que se 
devenguen y no se paguen en el respectivo ejercicio Presupuestario. 
 
2. Total de Gasto representa los flujos financieros correspondientes a la 
aplicación de los recursos de la entidad que han sido autorizados como 
gastos en el presupuesto.   
 
3. Registro de cifras en base devengado se refiere al registro de todos los 
recursos y obligaciones en el momento que se generen, 
independientemente de que éstos hayan sido o no percibidos o pagados. 
 

No aplica. Meta cumplida. 



4. Se entiende por ejecución presupuestaria en el mes de diciembre a los 
gastos ejecutados por la institución en el mes de diciembre del año t, esto 
es del 1 al 31 de diciembre. 
 
5. Total de gastos ejecutados acumulados al cuarto trimestre, 
corresponde al gasto ejecutado del 1 de enero al 31 de diciembre del año 
t. 
 
6. Cifras en Miles de $ de cada año. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Objetivo 3: Calidad de Servicio 
Ponderación: 50% 

N° Nombre de 
indicador 

Fórmula de cálculo Meta 
2019 

Proyección de meta 2019 Resultado 
efectivo 

Resultado efectivo 2019 Unidad de 
medida 

Nota técnica Razones  de incumplimiento 

Numerador Denominador Numerador Denominador 

1 Tiempo promedio 
de trámites 
finalizados 

(Sumatoria de días 
de trámites 

solicitados por los 
usuarios, finalizados 
al año t) / (Nº Total 

de 
trámites solicitados 

por  los usuarios, 
finalizados  en el 

año t). 

8 días 8.000 1.000 3 días 9.016 3.503 días El trámite a considerar para el año 2019 es el relacionado con el producto 
Consultas Ciudadanas, específicamente el trámite: Formulario de 
Consultas de la Subsecretaría de Previsión Social, ID en el RNT 
1100810001.  
 
Se considera como hito de inicio al momento en que es ingresada una 
consulta al sistema y como hito de finalización, cuando el servicio envía 
la respuesta a la consulta por sistema o cuando deriva a otro servicio, 
también por sistema. 

No aplica. Meta cumplida. 

2 Porcentaje de 
reclamos 

respondidos 
respecto de los 

reclamos recibidos 
al año t 

(Número de 
reclamos 

respondidos en año 
t / Total de 

reclamos recibidos 
al año t) *100 

100% 5 5 100% 11 11 Porcentaje 1.Se considera un reclamo a la disconformidad relacionada directamente 
con los bienes o servicios recepcionados.  
 
2. Se entiende por reclamos respondidos todos aquellos en los cuales se 
emite una respuesta resolutiva por parte del Servicio, una vez analizada 
la información presentada.   
 
3. Total de reclamos recibidos, corresponde a todos aquellos reclamos 
que el servicio recibió durante el año t. 
 
4. El periodo de medición considera de enero a diciembre año t. 
 
5. Se debe considerar todo el proceso desde que el usuario presente el 
reclamo o solicitud hasta que reciba respuesta.  
 
6. Se excluyen los reclamos   relacionados con la Ley N° 20.285 sobre 
Acceso a la Información Pública. 
 

No aplica. Meta cumplida. 

3 Porcentaje de 
trámites 

digitalizados al año 
t respecto del total 

de trámites 
identificados en el 
Registro Nacional 

de Trámites vigente 
en el año t 

(N° de trámites 
digitalizados al año 

t / N° total de 
trámites 

identificados en el 
Registro Nacional 

de Trámites vigente 
en el año t) * 100. 

100% 2 2 100% 2 2 Porcentaje 1.Trámite: corresponde a toda acción necesaria para que una persona 
natural y/o jurídica acceda a un producto (bien y/o servicio) entregado 
por un órgano de la Administración del Estado, generando un  
procedimiento que finaliza con la entrega de  una respuesta para el 
solicitante. 

 
2. Trámites digitalizados: Corresponde a los que se encuentren en los 
siguientes niveles de digitalización: 

a) Trámite Nivel 3d digitalizado: Aquel que puede ser realizado 
mayormente mediante el canal digital, sin embargo, por su 
naturaleza o requisitos establecidos en la regulación en 
sentido estricto (Ley o Decreto) requiere de una etapa 
presencial. Para estos efectos, el Servicio deberá indicar las 
restricciones que impiden su completa digitalización, 
interpretación jurídica fundada y firmada por el encargado de 
control jurídico institucional Jefe de Servicio. 

b) Trámite digitalizado Nivel 4: Aquel que puede ser realizado 
completamente a través del canal digital. 
 

3. Registro de Transacciones: corresponde a toda información que 
permita caracterizar la cantidad de trámites finalizados por canal de 

No aplica. Meta cumplida. 



atención, entendiéndose por finalizado aquel cuyo procedimiento 
concluyó con la entrega de una respuesta a la persona natural y/o jurídica 
que lo solicitó, haya sido esta una respuesta favorable o desfavorable.  
 
4. Canal de Atención: Medio de contacto entre el Estado y las personas, 
que se clasifica en presenciales (por ejemplo: sucursales, módulos de 
autoatención) y no presenciales (por ejemplo: telefónicas, portal web, 
aplicación móvil y/o redes sociales).  
 
5. Registro Nacional de Trámites: Instrumento oficial de registro de todos 
los trámites de la Administración central del Estado Administrado y 
publicado por SEGPRES.   
 
6. Los compromisos de digitalización con registro de transacciones a 
cumplir durante el año t, deberá ser consistente con la meta presidencial 
del 80% de los trámites digitales con registro de transacciones de cada 
institución al año 2022, y con la opinión técnica de la red de expertos. Los 
compromisos serán definidos de acuerdo a los siguientes criterios de 
priorización de trámites: 

a) Demanda de usuarios. 
b) Asociado a producto estratégico institucional. 
c) Prioridad presidencial.    

 
7. Un compromiso de digitalización con registro de transacciones se 
considerará cumplido cuando se acredite las siguientes condiciones 
copulativas: 

a) URL operativa del trámite, correspondiente a la URL del portal 
institucional. 

b) Reporte y acceso a google analytics asociado a los trámites 
digitales institucionales. El código de google analytics es un 
fragmento de código JavaScript que recopila y envía datos 
desde un sitio web a google analytics. El código de 
seguimiento de analytics puede agregarse directamente al 
código HTML de cada página del sitio 

c) Registro de transacciones en el año t. 
d) Base de datos que respalde el registro de transacciones, con 

al menos los siguientes campos: ID del trámite, fecha de 
inicio, fecha de término, canal de atención, estado del trámite 
(en proceso, finalizado con respuesta desfavorable, finalizado 
con respuesta favorable).  
 

 


